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Asia DÉCIMA SEXTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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QUE HACEN LOS SEÑORES 

MANUEL VALLEJO    

5 RENDÓN Y MILTON ENRIQUE 

6 ZHUNE GAONA A FAVOR DE LA 

7 SEÑORA DOLORES 

3 JACQUELINE CEDEÑO 

9 CEDEÑO Y DE LA SEÑORITA 

10 KAREN  ESTEFANÍA —ZHUNE 

" CEDEÑO ======220 52220. 

2 CUANTÍA: US$ 212.00. -----==-= 

13 En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

14 mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy veintiséis de 

15 agosto del dos mil catorce, ante mí +ABOGADA 

16 CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

17 Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen a la 

18 celebración del presente instrumento, UNO) El señor 

19 JUAN [MANUEL VALLEJO RENDÓN, por sus 

  

20 propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

21 Doctor en Ciencias Internacionales, domiciliado +1 esta 

22 ciudad, quien comparece conjuntamente con su cónyuge 

22 la señora LOURDES AUXILIADORA CEDEÑO 

24 CEDEÑO; DOS) El señor MILTON ENRIQUE 

25 ZHUNE GAONA, por sus propios derechos, 

26 ecuatoriano, mayor de edad, casado, Ingeniero, 

27 domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, de 

28 tránsito por esta ciudad, quien comparece conjuntamente 
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con su cónyuge la señora KARINA HEREDIA 

MECÍAS. TRES) La señora DOLORES JACQUELINE 

CEDEÑO CEDEÑO, por sus propios derechos, 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutiva, 

domiciliada en el cantón Santa Cruz, de tránsito por 

esta ciudad; y, CUATRO) La señorita KAREN 

ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, por sus propios 

derechos, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, ejecutiva, 

¡omiciliada en esta ciudad. Todos portadores de sus 

cédulas de ciudadanía y demás documentos de ley, a 

«quienes de conocerlos DOY FE.- Bien instruidos en el 

ubjeto y resultado de esta Escritura Pública a la que 

proceden con amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y con la capacidad necesaria para obligarse y 

contratar, para su otorgamiento me presentan la Minuta 

ruiente- SEÑORA NOTARIA: En el del tenor 

  

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

autor izar una escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

cláusulas siguientes.- CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones sociales, 

en calidad de CEDENTES: UNO) El señor JUAN 

MANUEL VALLEJO RENDÓN, por sus propios 

derechos, quien comparece conjuntamente con su 

cónyuge la señora LOURDES AUXILIADORA 

CEDEÑO CEDEÑO; DOS) El señor MILTON 

ENRIQUE ZHUNE GAONA, por sus propios derechos,
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1 quien comparece conjuntamente con su cónyuge la 

2 señora KARINA HEREDIA MECÍAS. Y en calidad de 

3 GCESIONARIAS: TRES) La señora DOLORES 

4 JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, por sus ¡propios 

s derechos; y, CUATRO) La señorita KAREN 

s ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, por propios derechos.- 

7 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) El 

3 señor JUAN MANUEL VALLEJO RENDÓN, es 

9 propietario de  DOSCIENTAS CUATRO (204) 

10 participaciones sociales y el señor MILTON ENRIQUE 

mM  ZHUNE GAONA, es propietario de OCHO (8) 

12 participaciones sociales, todas del capital de la compañía 

13 CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

11 CONSUTECAP CIA. LTDA., constituida el veintiséis 

15 enero del dos mil seis, mediante escritura pública 

16 celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete. e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha mo de 

febrero del mismo año; y, b) Mediante Junta General 

  

Extraordmaria y Universal de Socios de la compañía 

“21 CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

2 CONSUTECAP CIA. LTDA., se resolvió por 

23 unanimidad aceptar que los socios, señor JUAN 

24 MANUEL VALLEJO RENDÓN, y el señor MILTON 

25 ENRIQUE ZHUNE GAONA, cedan y transfieran todas 

26 Sus participaciones sociales a favor de LAS 

27 CESIONARIAS, conforme se desprende del Acta de 

28 Junta de fecha veinticinco de agosto del dos mil 
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catorce, que en copia certificada se incorpora al presente 

instrumento en calidad de documento habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, ceden y 

transfieren la propiedad de todas sus participaciones, de 

la siguiente manera: El socio JUAN MANUEL 

VALLEJO RENDÓN, a las siguientes personas y en 

estas cantidades: a) A la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, ciento doce (112) 

participaciones; y, b) A la señorita KAREN 

ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, noventa y dos (92) 

participaciones. Y El socio MILTON ENRIQUE 

ZHUNE GAONA, a la señorita KAREN ESTEFANÍA 

ZHUNE CEDEÑO, ocho (8) participaciones. Cesiones 

que ambos las hacen junto con la totalidad de los 

derechos de su propiedad, sin reservarse nada para 

ellos. LAS CESIONARIAS, aceptan las cesiones y 

transferencias hecha a favor de cada uno de ellas- 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio acordado 

por las partes por la presente cesión es de 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS + 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 212.00), el cual, LAS 

CESIONARIAS pagan a cada uno de LOS CEDENTES, 

en la proporción descrita en la cláusula anterior.- 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza 

a la Abogada Mary Zhune Gaona, para que realice 

todos los trámites necesarios para la perfecta validez de 

este instrumento, así como para gestionar ante la
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este instrumento, así como para gestionar ante la



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil catorce, 

a las quince horas, comparecen a las oficinas de la compañía CONSULTORIA TECNICA 

Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., ubicadas en las calles Chimborazo 712 entre 

Colón y Sucre, sus socios: La señora DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, 

propietaria de CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) participaciones, al valor de UN dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una; el señor JUAN MANUEL VALLEJO RENDÓN, 

propietario de DOSCIENTAS CUATRO (204) participaciones, al valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; y, el señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA, 

propietario de OCHO (8) participaciones, al valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; lo que sumado da un total del capital social de CUATROCIENTOS 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400); Actúa como Secretaria, la señora 

Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño y preside la sesión el señor Milton Enrique Zhune Gaona, 

en calidad de Presidente Ad-Hoc. Los socios concurrentes que representan la totalidad del 

capital social, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

. Universal de Socios, sin el requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General Extraordinaria 

iversal de Socios, la Secretaria forma la lista de asistentes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; Estando completo el quórum 

reglamentario, el Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta y la Secretaria a 

procede leer los puntos del día: PRIMERO.- Conocer acerca de la cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA., que realizará el socio Juan Manuel Vallejo Rendón, a las 

siguientes personas y en estas cantidades: a) A la señora Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño, 

ciento doce (112) participaciones; y, b) A la señorita Karen Estefanía Zhune Cedeño, noventa y 

dos (92) participaciones, SEGUNDO.- Conocer acerca de la cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA., que realizará el socio Milton Enrique Zhune Gaona, a la señorita 

Karen Estefanía Zhune Cedeño, ocho (8) participaciones. El Presidente Ad-Hoc dispone se de 

curso a las deliberaciones. Luego de las deliberaciones, la Junta elve-por una idad.- 
   

   
PRIMERO: Aprobar la cesión y transferencia de participaciones dela 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP C ' 

  



Estefanía Zhune Cedeño, noventa y dos (92) participaciones; SEGUNDO.- Aprobar la cesión y 

transferencia de participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y 

APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., que realiza el socio Milton Enrique Zhune Gaona, 

a la señorita Karen Estefanía Zhune Cedeño, ocho (8) participaciones. No habiendo otros 

asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que la Secretaria 

elabore la presente Acta, una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión con los 

mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de la 

Compañía proce 

A.) 
ISLA 

Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño Sr. Milton Enrique Zhune Gaona 
Socia - Secretaria de la Junty') Socio - Presidente Ad-Hoc de la Junta 

    

  

a suscribir en ratificación de su aprobación la presente Acta.- --========== 
F 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CIVIL, 

ÓN, 

  

ES 

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ZHUNE WELLINGTON 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
'GAONA ENRIQUETA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
ING. ELECTRICO 332312222 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-09-10 

    

  

    

a E a 
003 ELECCIONES SECCIONALES J3EB 2014 

003 - 0120 0909066003 NÚMERO DE CERTIFICADO 
ZHUNE GAONA MILTON ENRIQUE 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Raro, COMITE DEL PUEBLO 

2 CANTÓN PARROQUIA OMA 

— IrPRERDENTAJE DE LA JUNTA 
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002 0915794077 pr 
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roma 

  

   

     
  

   NUTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



        

003 - 0298 
NUMERO OE CERTICADO, 1307375848 

CEDEÑO DOLORES JACQUELINE 
DALAPADOS moon 
SANTA Chuz o 
caros 

        

    

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AS 

   



   y REPÚBLICA DEL. EC ECUADOR 
5% lo ve o oia 

eS 
¿caba 200007730 
ZHUNE 
KAREN ESTEFANIA. 

GUAYAS Epa 
BOLIVAR. 

se 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1996-04-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

   

Mr TESEO ocupacIí Bso IÓN 
aru 5 DELPADRE ie Saoha LARA 

LA MADRE 

Vitaavi122 

   AE 
CEDEÑO CEOEÑo BoLDAES JACQUELINE LUGAP Y FE DE EXPEDICIÓN: GUAYAQUIL 
2011-02-03. E sra De EXPIRACIÓN E) 2021-0203 E 

O
N
)
 

Loro Zone 

    

CanróN pao 

a 

  

$ 'EPUBLICA DEL. aa > 18 O) 

S 303 - 0121 2000077301 
ES oveno oe cemmrcaco cto 

ZHUNE CEDEÑO KAREN ESTEFANIA 

E oume 
Promion econ 5 AAC EnnEs conoeno 

    

    

  

    

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL.CANTÓN GUAYAQUIL 
AMAR 

    



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil 

ka. Superintendencia de Compañías, todos y cada uno de 

E E . s “ 
Ed los actos societarios a realizarse, hasta la conclusión del 

  

3  erámite- Agregue usted señora Notaria, las demás 

4 formalidades de estilo para el perfeccionamiento del 

5 presente instrumento. Es Justicia- f) llegible.- Mary 

6  Zhune Gaona. Abogada.- Registro número cero nueve — 

7. ¿fun mil novecientos ochenta y nueve - diecisiete.- Foro 

$ ge Abogados del Consejo de la Judicatura.- Hasta Aquí 

9 la Mimuta- Es copia- En consecuencia los 

10 comparecientes se ratifica en el contenido de la minuta 

11 inserta, la que de conformidad con la Ley queda 

12 elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de 

13 principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los 

14 comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes 

15 firmando en unidad de acto conmigo la Notaria, de 

16 todo lo cual doy fe-=====================-==-==- 

LOS CEDENTES 

    JUAN UBL VALEÉJO RENDÓN 

C.CNo. 0900 OSg/S Y 

  

22 

23 

24 

2 LOURD: AUXILIADORA CEPENA- CEDEÑO 

272 C.C.No. [YULCO2CeZL 
    1 

APLICADA. CONSUTECAN CIA,    TECNICA 
LIDA,   

28 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

ILIA CALDERÓN JÁCOME 
écimo Sexta del Cantón 

      

C.C.No, ' ¿66103 

4 ario 

KARINA HEREDIA MECÍAS 

C.C.No. VU 1774077 

  

LAS CESIONARIAS 

ATA y 

Cusl4l lu A 

   DOLORES JACQUELINE CEDEÑ 

C.C.No. 120 NO 

  

Yarenlhune a 
KAREN ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO 

C. C. No. 2000017301 

 



CERTIFICACIÓN 

DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, con cédula de ciudadanía 

con número 1307375848, en mi calidad de representante legal de la compañía 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., 

tengo a bien certificar: 

Con fecha 25 de agosto del 2014, a las quince horas, se celebró la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORIA 

TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., habiéndose aprobado 

por unanimidad del capital pagado de la Compañía, las siguientes resoluciones.- 

1.- La junta resuelve por unanimidad de todos los presentes y de la totalidad del 

capital pagado de la Compañía, aprobar y autorizar al socio JUAN MANUEL 

VALLEJO RENDÓN, para que cediera sus doscientas cuatro (204) 

participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América a favor 

de las personas y en las siguientes cantidades a) A la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, ciento doce (112) participaciones y b) A la 
señorita KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, noventa y dos (92) 

participaciones. 

2.- Aprobar la cesión y transferencia de participaciones del capital social de la 

Compañía, que realiza el señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA a favor 

¿ide la señorita KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, de ocho (8) 

jarticipaciones. 

Dr
ci

mo
 

S: 
u
s
 

  

   

    

- "Todas las participaciones cedidas forman parte del capital pagado de la compañía 

¿CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 
au 

- Se otorga expresa autorización de los cedentes y las cesionarias para que utilicen 

= la presente certificación como documento habilitante en la escritura pública de 

cesión de participaciones, para los efectos establecidos en la Ley de Compañía. 

Guayaquil, 25 de agosto del 2014 

    
Y 

INE CEDEÑO CEDEÑO 
C.C. No. 1307375848 
p. CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES JUAN MANUEL VALLEJO RENDON Y MILTON ENRIQUE ZHUNE 

GAONA A FAVOR DE LA SEÑORA DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO Y DE LA 
SEÑORITA KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO”, otorgada ante la Notaria Décima 

Sexta del cantón Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome, el 26 de agosto del 

2014, al margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CONSULTORIA 

TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.”, otorgada ante el entonces Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 26 de enero 

del 2006, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 25 de septiembre del 20 A 

RONCO, SS 

    
e 

   CARLATAIOADdr 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

E 
a 
< 

* 
%, 

ie EN 

      

   
   



.2 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 47.702 
FECHA DE REPERTORIO: 25/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO: 14:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 
CONSUTECAP CIA. LTDA., autorizada por el AB. CECILIA 
CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día 26 de agosto del 2014, mediante la cual el Sr. 

JUAN MANUEL VALLEJO RENDON con autorización de su 
cónyuge LOURDES AUXILIADORA CEDEÑO CEDEÑO ceden y 
transfieren a favor de DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO; 
y KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO (112) y (92) 
participaciones respectivamente; MILTON ENRIQUE ZHUNE 
GAONA con autorización de su cónyuge KARINA HEREDIA 
MECIAS ceden y transfieren (8) participaciones a favor de KAREN 
ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 
fojas 4.329 a 4.355, Registro de Cesión de Participaciones número 158. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 47702 

OA 
Pe 

  

IA 0 

Guayaquil,09 de octubre de 2014 

  

  

  

  

RevisaDo PoR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VALLEJO RENDON JUAN MANUEL m2 ¡CEDEÑO CEDEÑO DOLORES JACQUELINE 

VALLEJO RENDON JUAN MANUEL. 9 ZHUNE CEDEÑO KAREN ESTEFANIA. 
ZHUNE GAONA MILTON ENRIQUE 8 ZHUNE CEDEÑO KAREN ESTEFANIA.           

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No
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13 En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

14 mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy veintiséis de 

15 agosto del dos mil catorce, ante mí +ABOGADA 

16 CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

17 Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen a la 

18 celebración del presente instrumento, UNO) El señor 

19 JUAN [MANUEL VALLEJO RENDÓN, por sus 

  

20 propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

21 Doctor en Ciencias Internacionales, domiciliado +1 esta 

22 ciudad, quien comparece conjuntamente con su cónyuge 

22 la señora LOURDES AUXILIADORA CEDEÑO 

24 CEDEÑO; DOS) El señor MILTON ENRIQUE 

25 ZHUNE GAONA, por sus propios derechos, 

26 ecuatoriano, mayor de edad, casado, Ingeniero, 

27 domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, de 

28 tránsito por esta ciudad, quien comparece conjuntamente 

     

        
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 

   



AB CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Hotaria Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil 

con su cónyuge la señora KARINA HEREDIA 

MECÍAS. TRES) La señora DOLORES JACQUELINE 

CEDEÑO CEDEÑO, por sus propios derechos, 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutiva, 

domiciliada en el cantón Santa Cruz, de tránsito por 

esta ciudad; y, CUATRO) La señorita KAREN 

ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, por sus propios 

derechos, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, ejecutiva, 

¡omiciliada en esta ciudad. Todos portadores de sus 

cédulas de ciudadanía y demás documentos de ley, a 

«quienes de conocerlos DOY FE.- Bien instruidos en el 

ubjeto y resultado de esta Escritura Pública a la que 

proceden con amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y con la capacidad necesaria para obligarse y 

contratar, para su otorgamiento me presentan la Minuta 

ruiente- SEÑORA NOTARIA: En el del tenor 

  

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

autor izar una escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

cláusulas siguientes.- CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones sociales, 

en calidad de CEDENTES: UNO) El señor JUAN 

MANUEL VALLEJO RENDÓN, por sus propios 

derechos, quien comparece conjuntamente con su 

cónyuge la señora LOURDES AUXILIADORA 

CEDEÑO CEDEÑO; DOS) El señor MILTON 

ENRIQUE ZHUNE GAONA, por sus propios derechos,



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

1 quien comparece conjuntamente con su cónyuge la 

2 señora KARINA HEREDIA MECÍAS. Y en calidad de 

3 GCESIONARIAS: TRES) La señora DOLORES 

4 JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, por sus ¡propios 

s derechos; y, CUATRO) La señorita KAREN 

s ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, por propios derechos.- 

7 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) El 

3 señor JUAN MANUEL VALLEJO RENDÓN, es 

9 propietario de  DOSCIENTAS CUATRO (204) 

10 participaciones sociales y el señor MILTON ENRIQUE 

mM  ZHUNE GAONA, es propietario de OCHO (8) 

12 participaciones sociales, todas del capital de la compañía 

13 CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

11 CONSUTECAP CIA. LTDA., constituida el veintiséis 

15 enero del dos mil seis, mediante escritura pública 

16 celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete. e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha mo de 

febrero del mismo año; y, b) Mediante Junta General 

  

Extraordmaria y Universal de Socios de la compañía 

“21 CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

2 CONSUTECAP CIA. LTDA., se resolvió por 

23 unanimidad aceptar que los socios, señor JUAN 

24 MANUEL VALLEJO RENDÓN, y el señor MILTON 

25 ENRIQUE ZHUNE GAONA, cedan y transfieran todas 

26 Sus participaciones sociales a favor de LAS 

27 CESIONARIAS, conforme se desprende del Acta de 

28 Junta de fecha veinticinco de agosto del dos mil 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

catorce, que en copia certificada se incorpora al presente 

instrumento en calidad de documento habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, ceden y 

transfieren la propiedad de todas sus participaciones, de 

la siguiente manera: El socio JUAN MANUEL 

VALLEJO RENDÓN, a las siguientes personas y en 

estas cantidades: a) A la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, ciento doce (112) 

participaciones; y, b) A la señorita KAREN 

ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, noventa y dos (92) 

participaciones. Y El socio MILTON ENRIQUE 

ZHUNE GAONA, a la señorita KAREN ESTEFANÍA 

ZHUNE CEDEÑO, ocho (8) participaciones. Cesiones 

que ambos las hacen junto con la totalidad de los 

derechos de su propiedad, sin reservarse nada para 

ellos. LAS CESIONARIAS, aceptan las cesiones y 

transferencias hecha a favor de cada uno de ellas- 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio acordado 

por las partes por la presente cesión es de 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS + 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 212.00), el cual, LAS 

CESIONARIAS pagan a cada uno de LOS CEDENTES, 

en la proporción descrita en la cláusula anterior.- 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza 

a la Abogada Mary Zhune Gaona, para que realice 

todos los trámites necesarios para la perfecta validez de 

este instrumento, así como para gestionar ante la



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

catorce, que en copia certificada se incorpora al presente 

instrumento en calidad de documento habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, ceden y 

transfieren la propiedad de todas sus participaciones, de 

la siguiente manera: El socio JUAN MANUEL 

VALLEJO RENDÓN, a las siguientes personas y en 

estas cantidades: a) A la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, ciento doce (112) 

participaciones; y, b) A la señorita KAREN 

ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, noventa y dos (92) 

participaciones. Y El socio MILTON ENRIQUE 

ZHUNE GAONA, a la señorita KAREN ESTEFANÍA 

ZHUNE CEDEÑO, ocho (8) participaciones. Cesiones 

que ambos las hacen junto con la totalidad de los 

derechos de su propiedad, sin reservarse nada para 

ellos. LAS CESIONARIAS, aceptan las cesiones y 

transferencias hecha a favor de cada uno de ellas- 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio acordado 

por las partes por la presente cesión es de 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS + 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 212.00), el cual, LAS 

CESIONARIAS pagan a cada uno de LOS CEDENTES, 

en la proporción descrita en la cláusula anterior.- 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza 

a la Abogada Mary Zhune Gaona, para que realice 

todos los trámites necesarios para la perfecta validez de 

este instrumento, así como para gestionar ante la



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil catorce, 

a las quince horas, comparecen a las oficinas de la compañía CONSULTORIA TECNICA 

Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., ubicadas en las calles Chimborazo 712 entre 

Colón y Sucre, sus socios: La señora DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, 

propietaria de CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) participaciones, al valor de UN dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una; el señor JUAN MANUEL VALLEJO RENDÓN, 

propietario de DOSCIENTAS CUATRO (204) participaciones, al valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; y, el señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA, 

propietario de OCHO (8) participaciones, al valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; lo que sumado da un total del capital social de CUATROCIENTOS 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400); Actúa como Secretaria, la señora 

Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño y preside la sesión el señor Milton Enrique Zhune Gaona, 

en calidad de Presidente Ad-Hoc. Los socios concurrentes que representan la totalidad del 

capital social, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

. Universal de Socios, sin el requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General Extraordinaria 

iversal de Socios, la Secretaria forma la lista de asistentes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; Estando completo el quórum 

reglamentario, el Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta y la Secretaria a 

procede leer los puntos del día: PRIMERO.- Conocer acerca de la cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA., que realizará el socio Juan Manuel Vallejo Rendón, a las 

siguientes personas y en estas cantidades: a) A la señora Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño, 

ciento doce (112) participaciones; y, b) A la señorita Karen Estefanía Zhune Cedeño, noventa y 

dos (92) participaciones, SEGUNDO.- Conocer acerca de la cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA., que realizará el socio Milton Enrique Zhune Gaona, a la señorita 

Karen Estefanía Zhune Cedeño, ocho (8) participaciones. El Presidente Ad-Hoc dispone se de 

curso a las deliberaciones. Luego de las deliberaciones, la Junta elve-por una idad.- 
   

   
PRIMERO: Aprobar la cesión y transferencia de participaciones dela 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP C ' 

  



Estefanía Zhune Cedeño, noventa y dos (92) participaciones; SEGUNDO.- Aprobar la cesión y 

transferencia de participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y 

APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., que realiza el socio Milton Enrique Zhune Gaona, 

a la señorita Karen Estefanía Zhune Cedeño, ocho (8) participaciones. No habiendo otros 

asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que la Secretaria 

elabore la presente Acta, una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión con los 

mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de la 

Compañía proce 

A.) 
ISLA 

Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño Sr. Milton Enrique Zhune Gaona 
Socia - Secretaria de la Junty') Socio - Presidente Ad-Hoc de la Junta 

    

  

a suscribir en ratificación de su aprobación la presente Acta.- --========== 
F 

    

  

     

  

   
NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CIVIL, 

ÓN, 

  

ES 

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ZHUNE WELLINGTON 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
'GAONA ENRIQUETA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
ING. ELECTRICO 332312222 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-09-10 

    

  

    

a E a 
003 ELECCIONES SECCIONALES J3EB 2014 

003 - 0120 0909066003 NÚMERO DE CERTIFICADO 
ZHUNE GAONA MILTON ENRIQUE 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Raro, COMITE DEL PUEBLO 

2 CANTÓN PARROQUIA OMA 

— IrPRERDENTAJE DE LA JUNTA 

  

       NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 
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002 0915794077 pr 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil 

ka. Superintendencia de Compañías, todos y cada uno de 

E E . s “ 
Ed los actos societarios a realizarse, hasta la conclusión del 

  

3  erámite- Agregue usted señora Notaria, las demás 

4 formalidades de estilo para el perfeccionamiento del 

5 presente instrumento. Es Justicia- f) llegible.- Mary 

6  Zhune Gaona. Abogada.- Registro número cero nueve — 

7. ¿fun mil novecientos ochenta y nueve - diecisiete.- Foro 

$ ge Abogados del Consejo de la Judicatura.- Hasta Aquí 

9 la Mimuta- Es copia- En consecuencia los 

10 comparecientes se ratifica en el contenido de la minuta 

11 inserta, la que de conformidad con la Ley queda 

12 elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de 

13 principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los 

14 comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes 

15 firmando en unidad de acto conmigo la Notaria, de 

16 todo lo cual doy fe-=====================-==-==- 

LOS CEDENTES 

    JUAN UBL VALEÉJO RENDÓN 

C.CNo. 0900 OSg/S Y 

  

22 

23 

24 

2 LOURD: AUXILIADORA CEPENA- CEDEÑO 

272 C.C.No. [YULCO2CeZL 
    1 

APLICADA. CONSUTECAN CIA,    TECNICA 
LIDA,   

28 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

ILIA CALDERÓN JÁCOME 
écimo Sexta del Cantón 

      

C.C.No, ' ¿66103 

4 ario 

KARINA HEREDIA MECÍAS 

C.C.No. VU 1774077 

  

LAS CESIONARIAS 

ATA y 

Cusl4l lu A 

   DOLORES JACQUELINE CEDEÑ 

C.C.No. 120 NO 

  

Yarenlhune a 
KAREN ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO 

C. C. No. 2000017301 

 



CERTIFICACIÓN 

DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, con cédula de ciudadanía 

con número 1307375848, en mi calidad de representante legal de la compañía 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., 

tengo a bien certificar: 

Con fecha 25 de agosto del 2014, a las quince horas, se celebró la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORIA 

TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., habiéndose aprobado 

por unanimidad del capital pagado de la Compañía, las siguientes resoluciones.- 

1.- La junta resuelve por unanimidad de todos los presentes y de la totalidad del 

capital pagado de la Compañía, aprobar y autorizar al socio JUAN MANUEL 

VALLEJO RENDÓN, para que cediera sus doscientas cuatro (204) 

participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América a favor 

de las personas y en las siguientes cantidades a) A la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, ciento doce (112) participaciones y b) A la 
señorita KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, noventa y dos (92) 

participaciones. 

2.- Aprobar la cesión y transferencia de participaciones del capital social de la 

Compañía, que realiza el señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA a favor 

¿ide la señorita KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, de ocho (8) 

jarticipaciones. 

Dr
ci

mo
 

S: 
u
s
 

  

   

    

- "Todas las participaciones cedidas forman parte del capital pagado de la compañía 

¿CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 
au 

- Se otorga expresa autorización de los cedentes y las cesionarias para que utilicen 

= la presente certificación como documento habilitante en la escritura pública de 

cesión de participaciones, para los efectos establecidos en la Ley de Compañía. 

Guayaquil, 25 de agosto del 2014 

    
Y 

INE CEDEÑO CEDEÑO 
C.C. No. 1307375848 
p. CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES JUAN MANUEL VALLEJO RENDON Y MILTON ENRIQUE ZHUNE 

GAONA A FAVOR DE LA SEÑORA DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO Y DE LA 
SEÑORITA KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO”, otorgada ante la Notaria Décima 

Sexta del cantón Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome, el 26 de agosto del 

2014, al margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CONSULTORIA 

TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.”, otorgada ante el entonces Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 26 de enero 

del 2006, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 25 de septiembre del 20 A 

RONCO, SS 

    
e 

   CARLATAIOADdr 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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.2 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 47.702 
FECHA DE REPERTORIO: 25/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO: 14:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 
CONSUTECAP CIA. LTDA., autorizada por el AB. CECILIA 
CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día 26 de agosto del 2014, mediante la cual el Sr. 

JUAN MANUEL VALLEJO RENDON con autorización de su 
cónyuge LOURDES AUXILIADORA CEDEÑO CEDEÑO ceden y 
transfieren a favor de DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO; 
y KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO (112) y (92) 
participaciones respectivamente; MILTON ENRIQUE ZHUNE 
GAONA con autorización de su cónyuge KARINA HEREDIA 
MECIAS ceden y transfieren (8) participaciones a favor de KAREN 
ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 
fojas 4.329 a 4.355, Registro de Cesión de Participaciones número 158. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 47702 

OA 
Pe 

  

IA 0 

Guayaquil,09 de octubre de 2014 

  

  

  

  

RevisaDo PoR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VALLEJO RENDON JUAN MANUEL m2 ¡CEDEÑO CEDEÑO DOLORES JACQUELINE 

VALLEJO RENDON JUAN MANUEL. 9 ZHUNE CEDEÑO KAREN ESTEFANIA. 
ZHUNE GAONA MILTON ENRIQUE 8 ZHUNE CEDEÑO KAREN ESTEFANIA.           

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 

   
   

Guayaquil 

1 No. *<2,.014>* 

Asia DÉCIMA SEXTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DAS al JACOME 

US TAN 

  

   

QUE HACEN LOS SEÑORES 

MANUEL VALLEJO    

5 RENDÓN Y MILTON ENRIQUE 

6 ZHUNE GAONA A FAVOR DE LA 

7 SEÑORA DOLORES 

3 JACQUELINE CEDEÑO 

9 CEDEÑO Y DE LA SEÑORITA 

10 KAREN  ESTEFANÍA —ZHUNE 

" CEDEÑO ======220 52220. 

2 CUANTÍA: US$ 212.00. -----==-= 

13 En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

14 mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy veintiséis de 

15 agosto del dos mil catorce, ante mí +ABOGADA 

16 CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

17 Décimo Sexta de éste Cantón, comparecen a la 

18 celebración del presente instrumento, UNO) El señor 

19 JUAN [MANUEL VALLEJO RENDÓN, por sus 

  

20 propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

21 Doctor en Ciencias Internacionales, domiciliado +1 esta 

22 ciudad, quien comparece conjuntamente con su cónyuge 

22 la señora LOURDES AUXILIADORA CEDEÑO 

24 CEDEÑO; DOS) El señor MILTON ENRIQUE 

25 ZHUNE GAONA, por sus propios derechos, 

26 ecuatoriano, mayor de edad, casado, Ingeniero, 

27 domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, de 

28 tránsito por esta ciudad, quien comparece conjuntamente 

     

        
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 

   



AB CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Hotaria Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil 

con su cónyuge la señora KARINA HEREDIA 

MECÍAS. TRES) La señora DOLORES JACQUELINE 

CEDEÑO CEDEÑO, por sus propios derechos, 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutiva, 

domiciliada en el cantón Santa Cruz, de tránsito por 

esta ciudad; y, CUATRO) La señorita KAREN 

ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, por sus propios 

derechos, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, ejecutiva, 

¡omiciliada en esta ciudad. Todos portadores de sus 

cédulas de ciudadanía y demás documentos de ley, a 

«quienes de conocerlos DOY FE.- Bien instruidos en el 

ubjeto y resultado de esta Escritura Pública a la que 

proceden con amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y con la capacidad necesaria para obligarse y 

contratar, para su otorgamiento me presentan la Minuta 

ruiente- SEÑORA NOTARIA: En el del tenor 

  

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

autor izar una escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

cláusulas siguientes.- CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones sociales, 

en calidad de CEDENTES: UNO) El señor JUAN 

MANUEL VALLEJO RENDÓN, por sus propios 

derechos, quien comparece conjuntamente con su 

cónyuge la señora LOURDES AUXILIADORA 

CEDEÑO CEDEÑO; DOS) El señor MILTON 

ENRIQUE ZHUNE GAONA, por sus propios derechos,



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

1 quien comparece conjuntamente con su cónyuge la 

2 señora KARINA HEREDIA MECÍAS. Y en calidad de 

3 GCESIONARIAS: TRES) La señora DOLORES 

4 JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, por sus ¡propios 

s derechos; y, CUATRO) La señorita KAREN 

s ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, por propios derechos.- 

7 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) El 

3 señor JUAN MANUEL VALLEJO RENDÓN, es 

9 propietario de  DOSCIENTAS CUATRO (204) 

10 participaciones sociales y el señor MILTON ENRIQUE 

mM  ZHUNE GAONA, es propietario de OCHO (8) 

12 participaciones sociales, todas del capital de la compañía 

13 CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

11 CONSUTECAP CIA. LTDA., constituida el veintiséis 

15 enero del dos mil seis, mediante escritura pública 

16 celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete. e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha mo de 

febrero del mismo año; y, b) Mediante Junta General 

  

Extraordmaria y Universal de Socios de la compañía 

“21 CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

2 CONSUTECAP CIA. LTDA., se resolvió por 

23 unanimidad aceptar que los socios, señor JUAN 

24 MANUEL VALLEJO RENDÓN, y el señor MILTON 

25 ENRIQUE ZHUNE GAONA, cedan y transfieran todas 

26 Sus participaciones sociales a favor de LAS 

27 CESIONARIAS, conforme se desprende del Acta de 

28 Junta de fecha veinticinco de agosto del dos mil 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

catorce, que en copia certificada se incorpora al presente 

instrumento en calidad de documento habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, ceden y 

transfieren la propiedad de todas sus participaciones, de 

la siguiente manera: El socio JUAN MANUEL 

VALLEJO RENDÓN, a las siguientes personas y en 

estas cantidades: a) A la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, ciento doce (112) 

participaciones; y, b) A la señorita KAREN 

ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, noventa y dos (92) 

participaciones. Y El socio MILTON ENRIQUE 

ZHUNE GAONA, a la señorita KAREN ESTEFANÍA 

ZHUNE CEDEÑO, ocho (8) participaciones. Cesiones 

que ambos las hacen junto con la totalidad de los 

derechos de su propiedad, sin reservarse nada para 

ellos. LAS CESIONARIAS, aceptan las cesiones y 

transferencias hecha a favor de cada uno de ellas- 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio acordado 

por las partes por la presente cesión es de 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS + 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 212.00), el cual, LAS 

CESIONARIAS pagan a cada uno de LOS CEDENTES, 

en la proporción descrita en la cláusula anterior.- 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza 

a la Abogada Mary Zhune Gaona, para que realice 

todos los trámites necesarios para la perfecta validez de 

este instrumento, así como para gestionar ante la



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

catorce, que en copia certificada se incorpora al presente 

instrumento en calidad de documento habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, ceden y 

transfieren la propiedad de todas sus participaciones, de 

la siguiente manera: El socio JUAN MANUEL 

VALLEJO RENDÓN, a las siguientes personas y en 

estas cantidades: a) A la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, ciento doce (112) 

participaciones; y, b) A la señorita KAREN 

ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO, noventa y dos (92) 

participaciones. Y El socio MILTON ENRIQUE 

ZHUNE GAONA, a la señorita KAREN ESTEFANÍA 

ZHUNE CEDEÑO, ocho (8) participaciones. Cesiones 

que ambos las hacen junto con la totalidad de los 

derechos de su propiedad, sin reservarse nada para 

ellos. LAS CESIONARIAS, aceptan las cesiones y 

transferencias hecha a favor de cada uno de ellas- 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio acordado 

por las partes por la presente cesión es de 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS + 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 212.00), el cual, LAS 

CESIONARIAS pagan a cada uno de LOS CEDENTES, 

en la proporción descrita en la cláusula anterior.- 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza 

a la Abogada Mary Zhune Gaona, para que realice 

todos los trámites necesarios para la perfecta validez de 

este instrumento, así como para gestionar ante la



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil catorce, 

a las quince horas, comparecen a las oficinas de la compañía CONSULTORIA TECNICA 

Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., ubicadas en las calles Chimborazo 712 entre 

Colón y Sucre, sus socios: La señora DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, 

propietaria de CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) participaciones, al valor de UN dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una; el señor JUAN MANUEL VALLEJO RENDÓN, 

propietario de DOSCIENTAS CUATRO (204) participaciones, al valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; y, el señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA, 

propietario de OCHO (8) participaciones, al valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; lo que sumado da un total del capital social de CUATROCIENTOS 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400); Actúa como Secretaria, la señora 

Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño y preside la sesión el señor Milton Enrique Zhune Gaona, 

en calidad de Presidente Ad-Hoc. Los socios concurrentes que representan la totalidad del 

capital social, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

. Universal de Socios, sin el requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General Extraordinaria 

iversal de Socios, la Secretaria forma la lista de asistentes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; Estando completo el quórum 

reglamentario, el Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta y la Secretaria a 

procede leer los puntos del día: PRIMERO.- Conocer acerca de la cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA., que realizará el socio Juan Manuel Vallejo Rendón, a las 

siguientes personas y en estas cantidades: a) A la señora Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño, 

ciento doce (112) participaciones; y, b) A la señorita Karen Estefanía Zhune Cedeño, noventa y 

dos (92) participaciones, SEGUNDO.- Conocer acerca de la cesión y transferencia de 

participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 

CONSUTECAP CIA. LTDA., que realizará el socio Milton Enrique Zhune Gaona, a la señorita 

Karen Estefanía Zhune Cedeño, ocho (8) participaciones. El Presidente Ad-Hoc dispone se de 

curso a las deliberaciones. Luego de las deliberaciones, la Junta elve-por una idad.- 
   

   
PRIMERO: Aprobar la cesión y transferencia de participaciones dela 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP C ' 

  



Estefanía Zhune Cedeño, noventa y dos (92) participaciones; SEGUNDO.- Aprobar la cesión y 

transferencia de participaciones del capital social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y 

APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., que realiza el socio Milton Enrique Zhune Gaona, 

a la señorita Karen Estefanía Zhune Cedeño, ocho (8) participaciones. No habiendo otros 

asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que la Secretaria 

elabore la presente Acta, una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión con los 

mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de la 

Compañía proce 

A.) 
ISLA 

Dolores Jacqueline Cedeño Cedeño Sr. Milton Enrique Zhune Gaona 
Socia - Secretaria de la Junty') Socio - Presidente Ad-Hoc de la Junta 

    

  

a suscribir en ratificación de su aprobación la presente Acta.- --========== 
F 

    

  

     

  

   
NOTARIA DÉCIMA SEXTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CIVIL, 

ÓN, 

  

ES 

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ZHUNE WELLINGTON 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
'GAONA ENRIQUETA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
ING. ELECTRICO 332312222 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-09-10 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 
Guayaquil 

ka. Superintendencia de Compañías, todos y cada uno de 

E E . s “ 
Ed los actos societarios a realizarse, hasta la conclusión del 

  

3  erámite- Agregue usted señora Notaria, las demás 

4 formalidades de estilo para el perfeccionamiento del 

5 presente instrumento. Es Justicia- f) llegible.- Mary 

6  Zhune Gaona. Abogada.- Registro número cero nueve — 

7. ¿fun mil novecientos ochenta y nueve - diecisiete.- Foro 

$ ge Abogados del Consejo de la Judicatura.- Hasta Aquí 

9 la Mimuta- Es copia- En consecuencia los 

10 comparecientes se ratifica en el contenido de la minuta 

11 inserta, la que de conformidad con la Ley queda 

12 elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de 

13 principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los 

14 comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes 

15 firmando en unidad de acto conmigo la Notaria, de 

16 todo lo cual doy fe-=====================-==-==- 

LOS CEDENTES 

    JUAN UBL VALEÉJO RENDÓN 

C.CNo. 0900 OSg/S Y 

  

22 

23 

24 

2 LOURD: AUXILIADORA CEPENA- CEDEÑO 

272 C.C.No. [YULCO2CeZL 
    1 

APLICADA. CONSUTECAN CIA,    TECNICA 
LIDA,   

28 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

ILIA CALDERÓN JÁCOME 
écimo Sexta del Cantón 

      

C.C.No, ' ¿66103 

4 ario 

KARINA HEREDIA MECÍAS 

C.C.No. VU 1774077 

  

LAS CESIONARIAS 

ATA y 

Cusl4l lu A 

   DOLORES JACQUELINE CEDEÑ 

C.C.No. 120 NO 

  

Yarenlhune a 
KAREN ESTEFANÍA ZHUNE CEDEÑO 

C. C. No. 2000017301 

 



CERTIFICACIÓN 

DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, con cédula de ciudadanía 

con número 1307375848, en mi calidad de representante legal de la compañía 

CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., 

tengo a bien certificar: 

Con fecha 25 de agosto del 2014, a las quince horas, se celebró la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORIA 

TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA., habiéndose aprobado 

por unanimidad del capital pagado de la Compañía, las siguientes resoluciones.- 

1.- La junta resuelve por unanimidad de todos los presentes y de la totalidad del 

capital pagado de la Compañía, aprobar y autorizar al socio JUAN MANUEL 

VALLEJO RENDÓN, para que cediera sus doscientas cuatro (204) 

participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América a favor 

de las personas y en las siguientes cantidades a) A la señora DOLORES 

JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO, ciento doce (112) participaciones y b) A la 
señorita KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, noventa y dos (92) 

participaciones. 

2.- Aprobar la cesión y transferencia de participaciones del capital social de la 

Compañía, que realiza el señor MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA a favor 

¿ide la señorita KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, de ocho (8) 

jarticipaciones. 

Dr
ci

mo
 

S: 
u
s
 

  

   

    

- "Todas las participaciones cedidas forman parte del capital pagado de la compañía 

¿CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 
au 

- Se otorga expresa autorización de los cedentes y las cesionarias para que utilicen 

= la presente certificación como documento habilitante en la escritura pública de 

cesión de participaciones, para los efectos establecidos en la Ley de Compañía. 

Guayaquil, 25 de agosto del 2014 

    
Y 

INE CEDEÑO CEDEÑO 
C.C. No. 1307375848 
p. CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA. 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES JUAN MANUEL VALLEJO RENDON Y MILTON ENRIQUE ZHUNE 

GAONA A FAVOR DE LA SEÑORA DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO Y DE LA 
SEÑORITA KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO”, otorgada ante la Notaria Décima 

Sexta del cantón Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome, el 26 de agosto del 

2014, al margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CONSULTORIA 

TECNICA Y APLICADA CONSUTECAP CIA. LTDA.”, otorgada ante el entonces Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 26 de enero 

del 2006, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 25 de septiembre del 20 A 

RONCO, SS 
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   CARLATAIOADdr 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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.2 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 47.702 
FECHA DE REPERTORIO: 25/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO: 14:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULTORIA TECNICA Y APLICADA 
CONSUTECAP CIA. LTDA., autorizada por el AB. CECILIA 
CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día 26 de agosto del 2014, mediante la cual el Sr. 

JUAN MANUEL VALLEJO RENDON con autorización de su 
cónyuge LOURDES AUXILIADORA CEDEÑO CEDEÑO ceden y 
transfieren a favor de DOLORES JACQUELINE CEDEÑO CEDEÑO; 
y KAREN ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO (112) y (92) 
participaciones respectivamente; MILTON ENRIQUE ZHUNE 
GAONA con autorización de su cónyuge KARINA HEREDIA 
MECIAS ceden y transfieren (8) participaciones a favor de KAREN 
ESTEFANIA ZHUNE CEDEÑO, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de 
fojas 4.329 a 4.355, Registro de Cesión de Participaciones número 158. 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 47702 

OA 
Pe 

  

IA 0 

Guayaquil,09 de octubre de 2014 

  

  

  

  

RevisaDo PoR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VALLEJO RENDON JUAN MANUEL m2 ¡CEDEÑO CEDEÑO DOLORES JACQUELINE 

VALLEJO RENDON JUAN MANUEL. 9 ZHUNE CEDEÑO KAREN ESTEFANIA. 
ZHUNE GAONA MILTON ENRIQUE 8 ZHUNE CEDEÑO KAREN ESTEFANIA.           

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No


